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EXCRETO REGISTRADO N°
i|ros:
Cn Ley N° 19.378 Estatuto de Atención Primaría de Salud Municipal.
íflfl Ley N° 1S.SS3 Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales cuya

^aplicación es de carácter supletoria a la Ley N° 19,378, según lo dispuesto en el artículo
yfA de este último Cuerpo Estatutario.

-Decreto Supremo N° 1.889/95, que reglamenta la carrera funcionaría de la Ley 19.378.
Decreto Supremo N°19.543 del 24 de diciembre de 1997, que traspaso la administración
de los servicios de Salud y educación desde la Corporación Municipal de Viña del Mar

•, para el Desarrollo Social a la Municipalidad de Concón.
'Decreto Presupuestario N° 25 de fecha 31 de Diciembre del 2014, que aprueba
Presupuesto de Salud año 2015, con acuerdo de concejo.
Ord.303/2015 de fecha 20 de agosto del año 2015, con autorización alcaldicia
Certificado de Disponibilidad presupuestaria N° 1017 de fecha 25 de agosto del año
2015
Certificado N° 06 de fecha 13 de enero del año 2015. Secretaria municipal.-
Curriculum Vitae, Fotocopia Cédula de Identidad, Certificado de Titulo, declaración
jurada, Certificado de Nacimiento.

.La Resolución N° 1.600 del año 2008 y la Resolución N°15.700, ambas de la
Contraloría General de la República.
El Art 52 de la Ley 19.880 que permite en forma excepcional la retro actividad de los
actos administrativos.
Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
municipalidades.

D E C R E T O

RATIFIQÚESE el Nombramiento en calidad de HONORARIOS Extensión
Horaria de Médico, a contar del día 24 de agosto al 31 de diciembre del 2015 en el
Cesfam de Concón, a los siguientes funcionarios ;

NOMBRE

RAÚL MUJ1CA BURGOS

FUNCIÓN

MEDICO

HORAS

6 HRS.- SEMANALES

2. Los Honorarios se cancelarán de acuerdo al Contrato adjunto y que pasará a formar parte
integrante de esíe Decreto,

3.- IMPÚTESE, el costo que irroga este Decreto al Presupuesto vigente, Subtítulo
21.03.001, Honorarios simia alzada adscrito al establecimiento

4.- NOTIT7QUESE, por Secretaria Municipal.

REGÍSTRESE, ANÓTESE, COMUNÍQÜESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

GODOY ÓSCAR süMowre GONZÁLEZ
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